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Este periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio
nes de palpih nle interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abasos, lodas las arbitrariedades, lodos las /iranias, todos los egois. 
mos y lodos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO INDEPENDIENTE

1 Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultura popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las artes, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Ora ■ 
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus a u to re s.— 
A'o se devuelven las originales de articulbs y  comunicados que se nos envíen, aunque no s¿ les 
dé publicidad en el periódico.
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E n G ranada, un moa........................................................................................  1*75 peta.
E u el resto  d • la  P en ín su la , B aleares y  posesion es españ olas

del N . y  O. de Á fr ica , un  trim estre, (pago antic ip ado)............... 6 „
En la s  posesi m es esp a ñ o la s de A m érica, un  sem estre, (pago

a n tic ip a d o )........................................................................................................ 17‘50 „
E n e l extranj oro, u n  sem estre . (P a g o  a n t ic ip a d o ) .........................20 „
E n la s  posesi ones esp añ o las de O ceania, un  sem estre  (pago  an  

tic ip a d o ..............................................................................................................80 „

D ir e c t o r  y  A d m i n is t r a d o r ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
O fic in a s  ó I m p r e n ta :  Calle de Buen Suceso, 6.

T e -á fo n o  n ú w  1 0 .
e je m p l a r e s  su e l t o s : del dia, 10 cénts.; del mes corrien

te, 25 id.; de meses anteriores, 1 peseta.

S.SSSSÁ Jai gRtC2 JLCyx^JÜUtsi.
Anuncios.— T arifa: 8 cén ts. de p eseta  lín ea  en la  4.a p la n a .—25 céntim os  

en la  3.a.—50 cén ts., desp ués de la  M isce lán ea .—1 pest. en  la  1.a (pago  
antic ip ado).—L o s a n u n cios oficia les y  de esp ectácu los p ú b lico s , p a g a  
rán á razón  de 10 p ese ta s  lín ea  en la  1.a p lana, 5 en  3. y  2 en  4.*

E squelas mortuorias.—T arifa: 4  p ese ta s  cada inserción  á  u n a  co lu m n a  
de la  4.a p la n a .—8  ei. la  3.a— 40 en la  1 .a (pago  antic ip ado).

Comunicados.— T arifa: De 1 á  50 p ese ta s lin ea , á ju ic io  del D irector. (P a 
g o  anticipado).

SAN FELIPE.
ALMACEN DE CARBONES MINERALES 

DE TODAS CLASES
Calle de San Jerónim o mím. 49.

Teléfono 166.
Los pedidos se sirven á domicilio.

Las reform as de Hacienda.
Una singular manía domina á todos 

nuestros hacendistas, y es la de reformar 
sin ton ni son y solo con el propósito de 
que de su paso por el ministerio quede 
rastro.

No de otro modo se explica ese afan de 
modificar lo que encuentran establecido, no 
para mejorarlo en. bien del país, sino por el 
placer de ofrecerse como reformadores.

No somos partidarios del quietismo y en 
entendemos que la Hacienda española exi
ge muchas reformas; pero reconocemos pa
ladinamente que esa tarea patriótica exige 
á su vez grandes iniciativas y extensos co
nocimientos prácticos del actual mecanismo 
administrativo y de la actual situación eco
nómica del país.

Así es que cuando se abordó por el señor 
Camaeho la reforma de las tarifas de subsi
dio, se produjo una perturbación en el país 
para tener que volver sobre lo andado y de 
jar las cosas casi en el estado que estaban.

Guando el Sr. Puigcerver osomó sus re
formas del Timbre y de la contribución ter
ritorial, comenzó á abrir la sepultura don
de habia de enterrar como enterró su casa
ca de ministro bajo el peso do la impopula
ridad.

Guando el Sr. González intenta ahora la 
reforma de la contribución industrial esta
bleciéndola sobre la base de las utilidades, 
todos los comerciantes y los industriales 
todos se alzan en protesta enérgica contra 
esa novedad que habiendo sido muy mal 
pensada, se ha desarrollado en un proyecto 
de suyo odioso é imposible.

Y es que los hacendistas españoles pro
ceden sin aquella reflexión que de los otros 
paises, y con tal de hacer algo nuevo atro
pellan por todo importándoles un bledo los 
intereses de las clases contribuyentes que 
en todas las naciones cultas son respetados 
y favorecidos, á la vez que de ellos se hace 
el fundamento ó base de la tributación pú
blica.

Cada una de esas reformas intentadas, á 
que nos referimos y que han fracasado des
pués de proporcionar al país graves dis
gustos, estaban llamadas á prosperar, si en 
vez de haber sido inspiradas en torpe egoís
mo ó en equivocado juicio de la pública ri
queza, hubiéranse forjado al calor de un 
verdadero patriotismo y con ampiio conoci
miento de las exigencias de la nación y de 
sus grandes necesidades.

Pero como en España allá van proyectos 
do van ministros, ocurre que vivimos pren
sados bajo balumba inmensa de leyes, de
cretos, órdenes, circulares y proyectos que 
ni se compaginan entre sí, ni responden á 
un plan dado beneficioso para la patria.

El colera y las aguas potables.
Y.

Los casos que hemos examinado son típi
cos; podíamos presentar otros muchos; pero 
creo que san bastante los presentados.

Del examen hecho, parece que en el caso 
de epidemia colérica, la cuestión del estado 
del alcantarillad® es de segunda importancia 
y la primera corresponde al surtido de aguas.

Hemos visto que las ciudades de Toledo, 
Sevilla y  Malaga, escaparon bien del cólera 
aunque su estado sanitario era malo, mien
tras que Granada, Mún.ia, Valencia y Zara
goza, sufrieron mucho aunque su estado sa
nitario era tal vez mejor que el de las tres 
primeras.

Pero lastres primeras ciudades gozaban 
cada una de un abastecimiento de aguas de
rivadas de manantiales, situados á cierta dis
tancia de la ciudad, y cuidadosamente vigi
ladas para evitar contaminaciones, impidien
do las autoridades el uso de cualquier otra 
agua.

En los casos de Granada, Valencia, Zara-

toza y Múreia, tenemos el surtido de agua 
erivadó de ríos expuestos A contaminación

y contra la cual el único preservativo era el 
dudoso de filtración.

No puede, pues, haber duda de que el cóle
ra ataca en primer término á los que viven 
bajo condiciones insalubres y cuya naturale
za se halla por esta razón preparada, á recibir 
los gérmenes de cualquiera enfermedad rei
nante.

No hay tampoco duda de que los gérmenes 
pueden trasladarse de un lado á otro como los 
de la viruela, escarlatina y otras enfermeda
des, valiéndose de la ropa ó del cuerpo hu^ 
mano y desarrollándose en donde encuentra 
un medio propicio; pero también como las 
enfermedades antedichas en tales condiciones 
se la puede aislar, combatir y vencer; pero 
lo que resulta evidenciado es que el vehículo N, 
por excelencia para esparcir los gérmenes del \ 
cólera es el agua y especialmente en los casos ¡ 
en que el agua infectada se emplea para be- 1 
ber.

Cuando se apodera del abastecimiento de 
agua de una ciudad, no hay medio de res
tringirla, no hay más que un recurso: cortar 
el surtido.

No sabemos todavía en qué consiste el ve
neno colérico; probablemente es un organis
mo que se desarrolla rápidamente en el agua, 
pero no sabemos todavía qué organismo es 
el que produce el cólera. El bacillus comma 
de Koch no ha sido aceptado por las autorida
des científicas; al contrario, las hay muy re- 
eonocidasque niegan completamente su iden
tidad con el cólera, y que dieen que existe en 
la boca de todas las personas.

Sea lo que quiera, el microbio es muy du
doso que se le pueda interceptar por filtra
ción; de la experiencia obtenida en Valencia 
y Zaragoza, resulta evidente que no sirve la 
filtración ni por arena ni por carbón.

En una memoria leída lu ce poco en el Ins
tituto de ingenieros, el Dr. Frankland dice 
que las Compañías de aguas de LóndresJ ac
tualmente, eliminan 9620 de los organismos 
presentes en el agua del Támesis, filtrándola 
sencillamente por tres piés de arena fina. 
Puede ser, pero es también cierto que la fil
tración por arena, aunque sea muy lentamen
te, no basta á eliminar las partículas en sus
pensión de las aguas deltáicás. y que son las 
que dan á estas aguas su color especial. Si la 
arena no es capuz de interceptar estas partí
culas, tampoco seria capaz de interceptar los 
gérmenes ó microbios que producen el cólera 
en el cuerpo humano.

Su filtración es un medio dudoso para sa
near el agua. Es imposible regularizar la ve
locidad de los filtras, varían A cada momento, 
y aunque se puede llegar á un término medio 
tomando el área de los filtros y el volúmen 
de agua filtrada en las 24 horas, sin embar
go, este no dá una idea verdadera de la ve
locidad con que el agua ha pasado por los fil
tros. Es prohable y casi cierto que de una 
cantidad dada de agua no habrá dos metros 
que pasen con la misma velocidad, y es po
sible y probable que una mitad del volúmen 
total habrá pasado á doble ó triple velocidad 
que el resto.

Para asegurarse contra la contaminación, 
el único medio realmente eficaz es el de tomar 
el agua en un manantial puro y conducirlo y 
distribuirla de manera que sea imposible la 
invasión de cualquier gérmen ó microbio.

En el caso del cólera, visto lo que pasó en 
Valencia y Zaragoza, no se puede tener con
fianza alguna en aguas tomadas de un rio 
expuesto á contaminación y t s á lo menos 
muy dudoso, si existe algún sistema de filtra
ción capaz de eliminar el terreno colérico. Es 
más que probable que con la simple filtración 
por arena no se consiga.

cion de fuerzas entre ambos contendientes y 
las doctrinas que privan, no es difícil prever. 
Inglaterra demostrará con cartas geográficas 
y datos estadísticos idénticos á los aducidos 
pocó há por su representante en Bruselas, que 
los territorios y las tribus de que se trata no 
pueden pertenecer con perfecto derecho á otra 
nación que Inglaterra, y en vano será que el 
gobierno lusitano proteste y alegue el título 
de primer ocupante y la posesión continua 
desde los descubrimientos de Vasco de Gama, 
y que á  los pretendidos derechos de la Compa
ñía inglesa del Africa Oriental, oponga los su
yos en el territorio disputado la compañía 
portuguesa de Mozambique Le forcé'prime 
le droil, soloque esta vez, por tratarse de la 
nación filantrópica por excelencia, se atende
rá á suavizar y hasta modificar, en apariencia 
por lo meoos, la cruc'a máxima atribuida al 
Canciller.

Claro que en todo tiempo ha tenido el pode
roso argumentos irrefutables para imponer su 
capricho al débil, pero en todo lo que va de si
glo no (se puede encontrar, como no sea en 
tiempo de las guerras del primer imperio na
poleónico, desprecio tan sistemático ni olvido 
tan completo de los más elementales princi
pios del derecho de gentes A situación tan 
lastimosa y tan impropia de los adelantos de 
la civilización, nos ha llevado el predominio 
del sistema militar, que hace que no se cuen
ten los Estados ni por la población, ni por los 
adelantos de su industria, ni por su prosperi
dad material, sino por el número de cuerpos 
de ejército que tienen en armas ó por los aco
razados de que pueden disponer e.i caso de un 
confleto.

El conflicto entra Inglaterra j P ortugal

G1RTBRA DE 1)N OIDOR.
R e s is t e n c ia  á  l a  a u to r id a d .

Ante la sección tercera viuse ayer en juicio 
oral y público una causa del Juzgado del Sa
grario por resistencia que hizo uu ciudadano 
a los agentes de la ronda municipal encarga
da de la persecuoiou del contrabando ó ma
tute.

El individuo en cuestión contra quien se 
dirijeu los procedimientus, dice que antes de 
l;.s ciuco de la mañana y como de costumbre 
salió de su casa, encontrándose á los agentes 
de la ronda y el cabo de ésta le dijo abriera la 
puerta porque iban á registrar por si tenía 
matate; a lo que contestó el diceute que no 
pudiu hacerlo porque había echado debajo de 
la puerta lá liave pan  que pudiera abrir su 
mujer cuando se levantara, por lo cual indicó 
á dicho cabo ó se esperara ó volviera, y sin 
más motivo, porque no abría, íué ilevado á la 
cárcel; que no le leyeron la órden del Juez pa
ra entrar en el domicilio, ni pudo leerla el di- 
cente porque no sabe hucerlu; que el escri
bano le exigió ochenta y tautos reales para 
ponerlo en libertad, y corno no los tenía no 
los dió, entregándole después dos pesetas, al 
ser fiador y salir, y que ei sólo ha declarado 
ante dicho escribiente sin que estuviera pre
sente el Juez; niega que les dijese A los d® la 
ronda que la órden para entrar en la casa fue
ra como «tener un tío en Alcalá, que era uo 
tener nada eu Granada.»

Manuel Oañavete, cabo de la ronda, dice 
que llevó al arresto al procesado porque se 
resistió á que entraran en su casa á hacer el 
registro, y que más tarde cuando abrió la 
mujer, decomisaron alguna carne, por ser de 
contrabando, como lo era aunque llevara el 
sello del Matadero, «pues según órdenes del 
Ayuntamiento es de matute toda la carne que 
ya sea del Matadero (¿?) ó de otra parte no se 
expenda en el Mercado;» que ei declarante 
tenía órden para mandar al arresto 'al indivi
duo á que se refiere ó á otro cualquiera que 
vendiese carne de contrabando.

(No dice si la órden era verbal ó escrita, ni 
la presente si fué dada en esta última forma.)

El Francisco Manuel Cobos, agente de di
cha ronda, conviene con el anterior, si bien 
difiere en lo de orden para entrar en la casa, 
pues dice que el procesado leyó (¿?) d cha or- 

„ den y entonces dijo lo del tio de Alcalá.

toridad, pidiendo se impusieran al autor de 
dicho delito dos meses y un dia de arresto.

•solicitó el Fiscal se procediera h la instruc
ción de las oportunas diligencias, por la de
nuncia del acusado de que le exigieron diñe- 

- ro y no declaró ante el juez.
El defensor don Enrique Galvez, negó la 

existencia del delito de resistencia por no cons
tituirla el no cumplimiento de la orden mien
tras subsiste una causa que lo imposibilite por 
el pronto, como había imposibilidad de abrir 
puesto que el procesado no tenía la llave de su 
casa.

Y como dada esta imposibilidad deja de 
existir la resistencia, caia de su base el moti
vo de la detención del procesado por los agen
tes de la ronda, y no siendo estos tampoco 
autoridad competente parala detención de un 
ciudadano, delinquían al hacerlo, como tam
bién delinquían al decir el cabo en el parte 
del hecho, «qua leyó el acusado la orden del 
juez», cosa asegurada por alguno de dichos 
empleados en el juicio, y no habiendo podido 
hacerse dicha lectura por el defendido, que 
carece de toda instrucción, es visto que los de 
la ronda habían faltado á la verdad y por es
tos motivos debían ser procesados, á cuyo fin 
solicitó de la Sala se dedujera el oportuno 
tanto de culpa.

Y á propósito de la lectura, debemos hacer 
presente, porque la cosa es notable, que en 
el oficio dando parte de los hechos, se dice 
con referencia á tal extremo, y textualmente 
lo que sigue: «todo esto, (la resistencia y lo 
del tio en Alcalá) después de leída la orden 
por el interesado »

El Sr. Galvez se extendió en otras conside
raciones respecto á la forma de pedir y conce
derse la autorización para registrar dos días 
seguidos, d los precedentes que la motivaron, 
y á la ocasión en que pretendióse hacer di
cho registro que la ley prohíbe se* de rioolíe 
cuando no se trate de capturar á un criminal 
que haya pretendido colocarse fuera del al
cance de la justicia, como por ejemplo un reo 
rebelde.

Rectificaron ambas partes y  ooncluyó la 
vista.

S u sp e n s ió n .
No pudo continuar ayer la vista en juicio 

oral de la célebre causa de Loja., contra Ma
nuel Delgado Jiménez, sobre homicidio del 
Bolo, porque á primera hora de audiencia 
presentóse certificado facultativo acreditando 
bailarse enfermo el Sr. Villarreal, abogado 
del actor Pistolicas. condenado anteriormen
te por el mismo hecho que hoy se persigue.

Con este motivo se ha diferido la continua
ción del juicio hasta el dia 5 del próximo 
enero.

S e n t e n c ia .
En el pleito del juzgado de Sorbas, cuya 

vista tuvo lugar el 14 del corriente, seguido 
entre D. Rafael García Agüero y D. Ignacio 
Rodríguez Caparrós, sobre retracto de una 
parte del molino harinero llamado de las Ca
nales, *e ha dictado sentencia confirmando 
con las costas del recurso al apelante D. Ra
fael García Agüero, la del juez de Sorbas fe
cha 28 de marzo de 1888, por la que decla
rándose no haber lugar al retracto gentilicio 
intentado por D.a Isabel Fernandez García, 
representada por su marido García Agüero, 
se absuelve de la demanda 4 D. Ignacio Ro
dríguez, condenando á la actora en todas las 
costas del pleito, y mandando devolver A la 
misma las 1230 pesetas consignadas eu la 
mesa del Juzgado.

Al apelado que ha obtenido confirmación 
de la sentencia por la que se le absuelve de 
la demanda, lo ha defeudido el letrado señor 
Diaz Domínguez.

La cuestión ha tiempo surgida entre Portu
gal é Inglaterra, con motivo de la posesioD de 
los territorios del Africa Oriental, que nues
tros vecinos reclama, como parte de la colo
nia de Mozambique, y los ingleses pretenden 
estar enclavadosen la esfera de influencia pu
ramente británica, amenaza, según los últi-^j (El testigo dice que el sumariado leyó ia or- 
mos telegramas, tomar las proporciones de un ||d e n , este declara que no sabe leer, y  en la 
grave conflicto internacional. causa así consta.)

Al tono semi hostil de los periódicos in g le -S  Francisco Unica, también de la ronda, dice 
ses, y muy especialmente del Standard, órga-lSlo mismo que el cabo, 
no ministerial, ha sucedido una verdadera ex- % No compareciendo los testigos Tomás Me- 
plosion de furor bélico, al tenerse noticia en ?fdinay José López, que se han marchado á 
la Gran Bretaña de que el mayor Serpa Pinto, ¿( Buenos Aires, se leen sus declaraciones que 
haciendo caso omiso de las negociaciones di- % corroboran la del procesado en lo que se refie- 
plomáticas, había entrado como conquistador re á que no revisteó á los ageutes, pues dicen 
llevándolo todo á sangre y fuego en el terri- lin o  vieron les faltara, y que les manifestó la 
torio de los makololos, tribu sometida al pro- ^imposibilidad de abrir por aquel momento, 
tectorado británico. El fiscal Sr. Morrillo sostuvo sus coaclusio-

— j¡Jr ne3 de constituir los hechos un delito de re-
E1 término del conflicto, dada la despropor< /sisten e ia  con escarnio á las órdenes de la an-

Cálculos de la  lotería. La próxima
extracción de lotería, comprende 50.000 nú
meros, á 500 pesetas uno, que dan un total 
de recaudación de 25.000.000 de pesetas. 
De los 50.000 jugadores, calculando uno pa
ra cada número, 50, obtienen premios algo 
crecidos: 4.999 recobran su dinero, y 42.346, 
se quedan sin él y con tres cuartas de na
rices. En cambio, el gobierno gana siempre 
6.750.000 pesetas sin jugar. O sea: el 21 
por 100 del total de lo jugado |Ahl Y persi
gue criminalmente á los jugadores de jem- 
bite y azar.

R al r rden de Guerra. Se ha manda
do de real orden, comunicada por el minis
tro de la Guerra:

l.°  Que los reclutas útiles condicionales 
sean observados en las capitales de provin
cias á que correspondan los pueblos por 
donde cubran cupo.
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Hojas sueltas.2.° Que si los cuadros de reclutamiento, 
en cuyas cajas hubieran tenido ingreso los 
interesados, no residen on las capitales 
mencionadas y se hallaren allí otros esta 
blecidos, quedarán, durante la observación, 
á cargo de uno de los cuadros que designe 
la ’autoridai militar para acuartelamiento y 
suministros.

3.° Que si en dichas capitales no resi
diera ningún cuadro de reclutamiento, cui
dará de los útiles condicionales el regimien
to de reserva en todo lo referente á lo que 
se detalla.

Error de caja. Se cometió en la revis
ta que publicamos ayer de la obra del señor 
Gano, Trata de blancos. Donde se decía re
latando su argumento , se consignó equivo
cadamente rebatiendo su argumento.

La matanza de cerdos. Por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, se 
ha dispuesto que el plazo para efectuar la 
matanza de cerdos en todos los pueblos de 
España, desde el 1.* de noviembre á 31 de 
marzo de cada año, debe entenderse aplica
ble, no solo para aquellos pueblos y perso
nas que se dedican á la fabricación de em
butidos, sino también para los que ejecutan 
la matanza con el fin de vender las carnes 
frescas ó para el consumo de sus familias.

¡Dios nos coja confesados! Si hemos 
de creer los vaticinios del meteórologo don 
Mariano Herrera, el año 1800 se inaugu
rará con un ciclón que debe alcanzar á to
da la parte Sud de esta región.

M ü sica . El señor Alcalde ha dirigido 
un atento oficio al Excmo. Sr. Capitán g e 
neral, rogándole que conceda la banda de 
música del regimiento de Córdoba para que 
anime el paseo, alternando con la del Hos
picio, durante las próximas pascuas.

Pago de libram ientos. La Dirección 
general del Tesoro público ordena el pago 
de Ls libramientos de contratistas de ser
vicios públicos, cuyas fechas de expedición 
alcancen hasta el 31 de octubre último, siem 
pre que reúnan los requisitos legales de 
pago.

Teléfono. En la Contaduría del Teatro 
Principal, ha quedado instalado un aparato 
telefónico, que estará al servicio de los abo
nados.

Es el número 192 de la lista.
L luvia de estrellas. Para la noche 

del 15 al 16 de enero próximo se anuncia un 
curiosísimo fenómeno astronómico: la apa
rición de un enjambre de estrellas fugaces.

Sabido os desde hace largo tiempo, que 
existen ciertas zonas de materia cósmica 
que la tiene en su movimiento de trasla
ción alrededor del sol, atraviesa á interva
los periódicos, dando lugar á infinidad de 
corpúsculos inflamados que parecen surgir 
á la vez y en diversas direcciones de todos 
los puntos del firmamento. Tal fenómeno, 
que es uno de los espectáculos más curiosos 
y bonitos que puede ofrecernos la Natura 
leza en una noche despejada, se conoce vul 
garmente bajo el nombre de Lluvia de es
trellas.

En el caso qm  se anuncia, se pretende 
por los sabios estudiar si dichos córpulos se 
desvanecen por completo en la atmósfera, ó 
bien si sus restos obo luciendo á las leyes de 
la gravedad, caen en nuestro suelo, desde 
el momento de entrar en el radio de acción 
de nuestro planeta.

M uerte repentina. Ayer falleció re
pentinamente en el penal de Belem, el con
finado José González Jiménez.

Tan pronto como tuvo conocimiento de la 
ocurrencia el director del citado estableci
miento, dió conocimiento al juez del distri
to del Campillo, y este dispuso que se tras
ladara el cadáver al Hospital de San Juan 
de Dios, donde hoy so le practicará la au
topsia.

Los prem ios de Navidad. Con el fin
de que no sufran demora los pagos de pre
mios de la Lotería nacional obtenidos en las 
subalternas de Hacienda, se ha autorizado 
á los Delegados del ramo para que entre
guen á los administradores de loterías y 
subalternos de los partidos las cantidades 
que necesiten para satisfacer los billetes 
agraciados con premios que no excedan de 
5000 pesetas, sin próvia orden de la direc
ción general del Tesoro, requisito que ha 
sido neceaario hasta ahora.

Observaciones m eteorológicas. Las 
hechas ayer en la estación universitaria, 
arrojaron el resultado siguiente:

Altura del barómetro álas nueve, 709 58, 
dirección de vientoj, S. E.: estado del cielo, 
despejados; temperatura máxima del aire 
¿ la sombra, 8*5; id, al sol, 21*5; termóme
tro tipo á las tres de la tarder, 7*5; pronós
tico del tiempo, bueno; temperatura mínima 
á la sombra, 0*8.

Los fondos do los regim ientos. Se
ha dispuesto que los fondos de los regimien
tos de reserva, cuyas planas mayores resi
dan en puntos donde no hay guarnición, 
fondos que hoy se guardan en el domicilio 
de los cajeros con grave riesgo de su res
ponsabilidad, se depositen en las cajas de

los regimientos activos, de las que se ex 
traerán las cantidades á medida que sean 
necesarias.

Los bienes de los pueblos. Un im
portante decreto de Gobernación publica la 
Gaceta. De él reproducimos la parte dispo
sitiva, que es como sigue:

«En el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este decreto en la Gaceta, 
formarán las comisiones provinciales y los 
Ayuntamientos un inventario comprensivo de 
todos los bienes, valores y derechos pertene
cientes á las provincias aquellas, y éstos á los 
pueblos.

Este inventario se compondrá de dos par
tes: en la primera figurarán todos los bienes 
inmuebles pertenecientes á las corporr dones 
sean casas provinciales ó concejiles, cárceles, 
edificios destinados á la enseñanza, á la be
neficencia, contratación, ó á cualquier otro 
objeto, expresando su situación, cabida, lin
deros, estado y su aproximado valor.

Las dehesas boyales de aprovechamiento 
común, ó por cualquier otro concepto propias 
de los Ayuntamientos ó Diputaciones, se in
cluirán en el inveutario, expresando sa situa
ción, cabida, linderos; añadiendo además la 
clase de terrenos que las forman, el cultivo 
á que se destinan ó el arbolado que conten
gan, con su valor aproximado en venta y en 
renta.

Si fuesen bienes comunes de varios pueblos 
figurarán en el inventario del que sea cabeza 
de partido judicial ó tenga mayor número de 
vecinos, haciendo notar la participación que 
en la finca tuviesen los demás.

Harán constar además en esta parte de los 
inventarios los censos, derechos eufitéutioos 
ó reales de cualquier otra especie que posean 
las Diputaciones y Ayuntamientos con expre
sión de la cantidad anual que por este con
cepto cobran y de los atrasos que haya en la 
percepción de las rentas ó pensiones, así co
mo dei estíido en que se encuentran ios pre
dios sobre que recaigan aquellas.

La segunda parte del inventario compren
derá los títulos intrasferibles de la Deuda pú
blica que posean aquellas corporaciones pro
cedentes de bienes de propios, .con expresión 
del número, serie y valor nominal de cada 
uno, el importe de los cupones vencidos que 
no hayan sido realizados con su correspon
diente número.

Comprenderá además las acciones ú obliga
ciones que las provincias ó los municipios po • 
sean de compañías^de ferroscarriles ú otras 
de cualquier naturaleza, auotáudose la serie, 
número y valor de las mismas y de sus cupo
nes vencidos y no cobrados.

Se incluirán también en esta parte del in
ventario cualquier otro valor que por vía de 
renta, pensión, préstamo, etc., tengan dere
cho á percibir las citadas corporaciones, sean 
procedentes de fundaciones, censos, donacio
nes, antUipos, y tanto en los valores como¿eu 
las propiedades inmuebles se hará constar si 
fuese objeto de pleitos, el estado en que se 
encuentren los mismos, y el tiempo en que 
comenzaron. Constará, respecto á los bienes 
mobiliarios, si son objeto de alguna pignora
ción ó están retenidos, dando á conocerla 
cantidad por que se pignoraron y autoriza
ción con que se verificó. Lo mismo se hará 
con las hipotecas á que estén sujetos los bie
nes raíces ó derechos reales.

Las Diputaciones y Ayuntamientos que hu
biesen sido autorizados para disponer de los 
títulos de la Deuda ricibidos en equivalencia 
desús bienes desamortizados ó de la parte en 
metálico correspondiente, para atender á 
obras de utilidad general, justificarán su em
pleo, con el expedienta de subasta ó concur
so mediante el cual las obras se hubiesen eje
cutado y certificación suficiente de arquitec
to ó maestro que las hubiere dirigido, inser
tando adema copia de la autorización que 
para eilo hubiese recaído y de la póliza del 
agente que medió en la enajenación, para 
acreditar de este modo la cantidad que pro
dujo.

Éstos inventarios serán remitidos por con
ducto de los gobernadores, que informarán 
sobre los mismos al ministro de la Goberna
ción, entendiéndose que las enunciadas cor
poraciones incurrirán en responsabilidad ad
ministrativa ó judicial por las omisiones ó 
inexactitudes qus en ellos cometieren.»

R enuncia do m atrículas oficiales. 
—Hasta el dia 31 del com ente mes se ad 
miten instancias en los establecimientos pú
blicos, renunciando los alumnos á las ma
trículas oficiales hechas para el presente 
curso, con objeto de continuar los estudios 
con el carácter de alumnos de enseñanza 
libre.

Solicitudes de registros de m inas.
—ElTribunal délo Contencioso ha sentado 
la jurisprudencia de que la prioridad en la 
solicitud de los registros de minas, confiere 
derecho preferente á la concesión de la pro 
piedad minera aun cuando al presentar la 
solicitud no se acompañe carta de pago, se
gún lo prescrito en la Real órden de 18 de 
diciembre de 1871, siempre que se entre
gue á los diez dias siguientes de presenta
da la solicitud, y si en la declaración de fe 
necido un expediento se hace una reserva 
dt derechos al interesado, esta resultaría 
ilusoria si le privase de ejercitar su derecho 
de preferencia al otorgarse la propiedad 
minera del terreno á favor de un tercero.

Cabildo m unicipal. Bajo la presiden
cia de D, Eduardo Gómez celebró sesión

ayer el Ayuntamiento, habiendo asistido 
los Sres. Alonso Pineda, López Sánchez, 
Guillen, Endérica, Cañas y García Capelli.

Aprobada el acta del cabildo anterior, se 
dió cuenta de una solicitud en que el con
tratista del racionado para los presos pobres 
de las cárceles interesa el pago de las can
tidades que hay ingresadas de los pueblos, 
y se acordó facultar al señor Alcalde para 
libre las existencias por dicho concepto.

Que del capítulo de Beneficencia se libren 
á Domingo García, cincuenta pesetas como 
socorro, para que pueda comprar algunas 
ropas de las que perdió en el Incendio de su 
casa.

Que se ofrezca gratuitamente local apro- 
pósilo para la parada de caballos semen
tales.

Que se satisfagan veinte y ocho pesetas 
á Dolores Ruiz, de las ropas que se han 
quemado en su cusa para evitar contagio.

Que pase á informe de la Comisión de 
Hacienda la solicitud <b D. Gregorio del 
Zaz sobre reconocimiento de crédito.

Que se establezca una farola frente á los 
Escolapios.

No habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Contribución por los bal-es de m ás
caras.—Los dueños de fincas urbanas que 
traten de alquilarlas para bailes de másca
ras, deben tener presente que dichas fincas 
salen responsables al pago de la contribu
ción industrial, cuando las empresas de los 
bailes no lo efectúen.

Interrogatorios. Por el ministerio de 
Hacienda se han remitido ya los interro
gatorios para la reforma arancelaria y tra
tados de comercio, pudiendo enviarse con
testaciones por los particulares hasta 1.' de 
marzo de 1890, fuera de cuya fecha no se
rán admitidas. Se dirigirán los manuscritos 
á la Comisión para su estudio establecida 
en dicho ministerio.

Apéndices al am illaram iento.— Se
ha dispuesto que por los Ayuntamientos, á 
propuesta de las Juntas periciales ó Comi
siones de evaluación, se resuelvan las re
clamaciones antes del 8 de enero de 1890, á 
fin de que comunicadas sus resoluciones á 
los interesados puedan alzarse de ellas, si 
lo estiman conveniente, ante la Delegación 
de la provincia, hasta el 23 del mismo m«s. 
g L a s  expresadas Corporaciones han de re
mitir dichos apéndices y estados comple
mentarios á la Delegación de Hacienda pre
cisamente el 18 de enero, cuidando la De
pendencia de qne se hallen aprobados defi
nitivamente para el 13 de febrero.

La Administración de Contribuciones pa
sado el plazo señalado para el cumplimien
to de este servicio, propondrá contra los 
morosos las medidas coercitivas que prece
dan.

Caaje de efectos tim brados. El dia
31 del corriente mes se retirarán de la cir
culación los efectos timbrados que llevan 
designado año

Los que en dicho dia resulten sobrantes á 
las corporaciones ó particulares, excepto el 
papel de oficio para los tribunales, oficinas 
y corporaciones á quieuea se concede gra
tis, podrán ser canjeados durante todo el 
mes de enero próximo en las expendedurías 
que oportunamente designen los adminis 
tradores de contribuciones de las respecti
vas provincias.

Gomo los efectos timbrados que se retiran 
de la circulación son de igual clase y ore
cio que los que deben ponerse á la venta, 
los canjes que tengan lugar se llevarán á 
cabo con efectos de la misma clase que los 
que se presenten, sin qne en ningún caso 
puedan verificarse por otro de distinto pre
cio.

Cáma* a de Comercio. Esta tarde á 
las dos celebrará junta* general extraordi
naria la Cámara de Comercio é Industria de 
Granada, para dar cuenta de una proposi
ción.

Las oposiciones á la  Judicatura.—
Según cartas qne se reciben de Madrid, las 
oposiciones á la judicatura que allí se  están 
celebrando no terminarán hasta mediados 
ó fines del próximo mes de mayo.
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Pulverizadores contra el mildew.
Buena noticia para nuestros viticultores. 
Para facilitar la lucha contra el mil.iew, 

monsieur Vermorel, constructor en Villefan- 
che (Rhone-Francia), acaba de decidir la crea
ción de casas de venta en todos los principa
les centros vitícolas de España, para que los 
viticultores puedan, sin molestia, prcurarse 
el pulverizador «Eclair.»

T o i I T Ü N A B  8 E V IL L A N á S .
P r e c io s  s i n  c o m p e t e n c i a .

Barril de eristal (mayor tamaño que el cor
riente), eon padrón............................... !.». 7 I|2 reales.

Idem ¡d. id. id. 2.*. 6 Ij2 id.
Idem id. id. id. manzanilla. . 5 l¡2 id.

ÍNICO BEPÓSITO EN GRANADA:
La Corona.

A lm a«en de U ltra m a r in o s  de l a  V iu d a  
de J .  B u rg o s.—B ib a r ra m b la ,  3 y  5.

Cuento oriental.
Embarcóse un sabio en una lancha para 

atravesar el cauce de un rio caudaloso, y dijo 
al barquero:

—¿Sabes historia?
—No, señor.
—Pues, hijo, has perdido la mitad de tu 

vida.
—¿Sabes matemáticas?
—Tampoco.
—Pues has perdido las tres cuartas partes 

de tu vida.
En esto vino un golpe fuerte de viento, y 

al ver que chiba vueltas la barca, le dijo e 
barquero:

—¿Sabe usted nadar?
—No.
—Pues ba perdido usted la vida entera.

En la Audiencia:
Un paleto habla con su abogado defensor 

en los pasillos d :1 Palacio de la Justicia y ve 
pasar un abogadillo recien salido del colegio, 
que se pavonea muy ufano con su toga y su 
birrete.

—Y ese ¿es el acusador privado?—pregunta*
—Es probable—contesta el defensor.
El paleto quede muy pensativo, y exclama:
—Y diga Vd., ¿.Probable es más que abo

gado?

En una agencia de colocaciones.
Se presenta una cocinera jóven y bien pa

recida.
—¿Qué clase de servicio quiere usted des

empeñar?
—Yo quiero un amo para todo.

En la Inspección de policía:
—Cochero, el guardia dice que durante la 

riña le quitó á usted el látigo; pero que des
pués usted se lo arrebató de las manos y echó 
á correr. ¿Qué necesidad tenia ustedt,de lle
varse el látigo á su casa?

—Soy casado, señor inspector.

Por teléfono:
—¿No le parece á usted, Carmencita, que 

me estoy volviendo majadero?
—No: yo lo he conocido á usted siempre así.

Háblase en una reunión de la lluvia... y del 
frió.

—El tiempo mejorará indudablemente—di
ce uno;—pero aún cuando esto ns suceda, cu- 
beiéndose bien con un paletot, un tapa-bocas, 
unas botas de doble suela, un paraguas... y 
no saliendo de casa ni del lado de la chime
nea, el frió no será tan insoportable.

Los aguinaldos.
Eusebio Blasco, en un festivo libro que publicó años 

atrás, y que, como todos los suyos, e* notable por el gra
cejo con que está escrito, se propuso poner de relieve las 
«Malas costumbres» de la sociedad madrileña, que, salvas 
pequeñas diferencias de localidad, son hoyólas mismas de 
toda la gran familia española.

En él cometió una imperdonable omisión, al no flage
lar con el látigo de su sátira, una costumbre que, por lo 
mismo que está muy generalizada, es digna del ridjculo.

Me refiero a la de los aguinaldos.
¿Quieren ustedes peor costumbre?
Entre todas las habidas, yo no conozco otra más per

judicial para el individuo que puede darlo, como ia de 
pedir dinero; es una mala costumbre que ha emitido 
Blasco en su libro; pero que no por esto deja de ser me
nos mala, ni menos censurable que las que en él ridi
culiza.

La? constituciones políticas consignan entre les dere
chos del ciudadano, el de petición. ¡Inútil trabajo! Mucho 
antes que los Garridos políticos lo consignasen en sus pro
gramas, ya lo ejercitaban los hombres de rnotu propio. 
Por algo se inventó el refrán «boca que no se abre Dios 
no la oye,» el cual, expresado más gráficamente, no sig
nifica otra cosa que la locución vulgar «el que no lloran» 
mama,» que todos conocemos.

En las grandes poblaciones sobre todo, los ciudadanos 
que no tienen otro modo de vivir que el de explotar al 
prójimo, constituyen una plaga social, desconocida de los 
pacíficos moradores de los pueblos, la cual es una ame
naza continua para los bolsillos de los infelices inoautos 
que no saben evitar sus inesperados ataques.

En el lenguaje convencional llamamos sablazos á los 
lamentables efectos de dicha plaga.

Para evitar estos golpes, se hace neessario el estudio 
de la esgrima.

Los que residimos en las grandes poblaciones, los pa
ramos casi sitmpre.

Lo que todavia no hemos podido parar, es el sablazo 
de los aguinaldos.

Este es el sablazo mónstruo, el sablazo por excelencia, 
que nos parte por el eje, vulgarmente hablando, y que 
de ningún modo podemos evitar.

Por Páscuas de Navidad, no hay esgrima que valga; 
es preciso dejar acuchillar nuestros bolsillos.

Durante estes dias se necesita ser unos pequeños capi
talistas, para satisfacer tantas exigencias.

Todo el mundo se cree cou derecho á pedir.
Les pide á ustedes el sastre que les viste, el peluquero 

que les acicala y el mozo de café á quien íe dan ustedel 
toda el año un aguinaldo continuo.

Salir de casa por Navidad es más peligroso que asomar 
las narices por la calle en un dia de revolución.

¿Donde irán cstedns que no les vacien los bolsillos?
Lo más conveniente e* retraerse; pero ni ana «a el re

cinto del hogar están ustedes libres de sus ataques.
El último ciudadano cuya modesta posición no le per

mita grandes desembolsos, no prescinde estos dias de abrir 
su bolsa, á los siguientes pedigüeños:

Al cartero;
Al repartidor,
Al portero;
Al ordonauza de la oficina, comercio 6 redacción de 

donde dependa;
Al aguador;
A la criada;
A la lavandera,
Y al sereno.
Ahora bien, partiendo dei principio de que el Infeliz! 

victima de las exigencias inveteradas de esta mala cos
tumbre, na cuenta con otros recursos que los de un mo
desto sueldo, para hacer frente á las necesidades de la v i
da, ¡no les parece á ustedes un abuso incalificable el que 
se lo cercenen nna docena de silgetos ¿ quienes sostiene 
durante todo el ano de uu modo más 6 menos directo?

¡Si al menos le quedase al pobre «1 recurso de pedir & 
su vas!,.,. Pero ni oun ese; la levita •« lo impide.
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Siguiendo una costumbre aneja, los colonos obsequian 
anualmente ¿ los propietario» de las tierra» que trabajan, 
con frutas, dulce» y ave» de corral. Esto* aguinaldos, de
bido* á la libre voluntad del colono (I), son lógicos, por
que demuestran una delicada deferencia de gratitud po
parte de éste, para el propietario de las tierra* de cuyo 
trabajo vive. Ahora bien, si nosotros durante todo el ano 
contribuimos con nuestro lujo ó necesidades al sostenimien
to del zapatero, sastre, etc., etc., ¿no les parece á ustedes 
natural que estos señores, en vez de saquear nuestros bol
sillos, debiau demostrarnos «u gralitud, y obsequiamos con 
*1 aguinaldo?

El arguraeulo no tiene vuelta de hoja, y yo creo que 
se abrirá con el tiempo camino.

Afortunadamente hoy son ya muchos ios que piensan 
como nn servidor de ustedes.

La Navidad pasada, al recibir un amigo mió de manos 
del mozo de café, la tarjeta de c¡>jon, redactada en los si
guientes términos: «El camarero felicita á V. las Pascuas, 
en vez de darle la propina extraordinaria que éste esperaba, 
le ontregó otra c rtulina escrita en estos otros: «Don Fulano 
de tal, se los desea á Y. muy felices.*

Merced á este razgo de ingenio, se vió libre del sablazo 
de las «estrenas.»

Otro amigo mió, literato do mucho ingenio, y refrac
tario también á la costumbre que critico, le dió un duro á 
un pedigüeño, que le facilitó en malos renos las Pascuas.

—¿Pero hombre de Dios, que has hecho?—exclamó la 
señora de mi^amigo extrañándose de tanta generosidad in
justificada.

—iCalla, tonta!—repuso éste —le he dado un duro falso.
Me paree* que el pedigüeño no tendrá ganas de felici

tarme otra vez.
Ambos medios son para el caso excelentes y los reco

miendo á mis lectores.
Quevedo dijo:
«Centra el vicio de pedir, hay la virtud de n« dar.»
Perfectamente. Cerremos los bolsillos á toda petición 

indebida y por medio de carteles, escribamos en gruesos 
caracteres en las puertas de nuestros cuartos la siguiente 
órden.

&E PROHIBE HABLAR DE AGUINALDOS.
Con todo, no respondo se vean ustedes libres de ino

portunos, que atentos á la l .tra del cartel, so  les «hablen* 
d* aguinaldos; pero se los «pidan» por escrito, que es lo 
que acostumbran casi todos.

Contra estos pertinaces solo quedan dos remedios.
La resignación, ó la escoba.
Elijan ustedes.

J. F . S a n m a r t ín  A c im u tE .

(I) Algunos propietarios los hacen sin embargo obliga
torios, y los consignan en las bases de las escrituras de 
arrendamiento.

I D E E T E O S  T Í r a l l á S .
Madrid 21, doce y media noche.

La cotización da ios fondos públi
cos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 100 interior al cafado 
7540

4 por ICO amortíz ble, 80‘05.
4 por 100 exterior, 00*00*
Billetes de Uuba, 116*50.
Acciones del Banco da España, 

413 75.
Acciones de la Compañía de ta* 

bacos, h 8‘50.
CAMBIOS.

Londres, 8 dias vista, 28-73.
Londres, 81 dias fecha. 26‘03.
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘9$.
Paria, á la vista, 310.
Paríá¥ I  úlm vista, 3 0$.
El Sr. Si-gasta continúa en cama.

M .
Madrid 22, una madrugada.

Se han suspendido las sesiones c-n 
las Cámara» ha*ta el 10 de enero.

En el Congreso p<dió Casfelar 
una Información parlamentaria so 
bre el asunto del hospital del Niño 
Jesús.

Continuó la discusión del sufragio 
universal Otiiedó en el uso da la 
palabra el Sr. Espolia, sin haberse 
aprobado el articulo primero.

Gastelar cs'á furioso por la calma 
con que marcha la discusi m de este 
proyecto.

En el Senado se leyó el dlctámen 
relativo á la ley organizando el 
cue po de secretarios de Ayunta
mientos.

Canalejas declaró contestando á 
Fr.hié, que la nueva oneración del 
Banco no se refiere á la Deuda flo
tarte, sino á k  disminución de la 
deuda antigua.

Madrid 22, una y media madrugada.
En Bakú (San Pe ersburgs) se 

ha incendiado el parque de Artille
ría, comunicándose el fuego al de
pósito de cartuchos, estallando cica 
mil cohetes.

De doce artilleros qua se halla
ban en el parque, han rebultado 
cuatro muertos y les restantes he- 
ridos.-M ,

Madrid 22, dos madrugada.
En Budapesth, un incendio ha 

destruido el teatro aloman
Los esfuerzos hechos por los bom

beros impidieron que el fuego se 
propagase á otros edificios*

Las pérdidas sos do bastante 
consideración.

Desbomberos han resultado he
ridos.

El marqués do la Vega de Armljo 
está mejor.

Se encuentran restablecidos los 
señores Gamazo y Alonso Martí
nez.

Ha sido atacado del dengue el 
señor Goyeneche, Capitán general 
de Madrid.— M.

22 I)bre. —BIBLIOTECA DE «EL DEFENSOR»—i’* 34.

LA MARQUES! GABRIELA.

ciones. Los ministros están muy enfadados 
porque no se facilita la votación del artículo 
l.° del sufragio. Puede que mañana no se lea 
el decreto de suspensión de sesiones para que 
ambas Cámaras trabajen los dias 23 y 24; pero 
mi impresión es que des íe mañana entrare
mos en vacaciones.

De crisis diré que no se planteará hasta des
pués que pasen las fiestas de Navidad. Estos 
dias festivos se consagran al culto de la fami
lia. Una vez pasada la crisis se planteará ofi
cialmente y será total, por más que se encar
gará Sngasta de formar nuevo gabinete. En 
los pasillos de ambas Cámaras se nota mucha 
desanimación y se echa de menos á muchos 
políticos que el «dengue» retiene en casa, 
como ocurre al jefe de los conservadores que 
se ha visto obligado á meterse nuevamente en 
cama.

La Gacela no publica hoy disposiciones de 
interés general. Anoche terminaron con el 
mayor órden y entusiasmo las sesiones de la 
asamblea de las Calmaras de Comercio, domi
nando la creencia de que el proyecto de re
forma de la contribución industrial no pas .rá 
del estado que ahora tiene.—Pasado mañana 
llegará á Madrid Romero Robledo.—En Car
tagena ha habido entusiasta manifestación 
en honor de Peral, que es hijo de aquella po
blación.—Ha muerto el escritor y catedrático 
de esta Universidad Sr. Sánchez de Castro.— 
Los telegramas de provincias no contienen 
noticias de interés. En los centros oficiales 
reina completa calma. En los salones se pien
sa en la cena de Navidad, y en los teatros no 
pasa nada que merezca referirse.

La política en Francia sigue por los eáuces 
conocidos: se acentúa la formación del nuevo 
partido conservador ó derecha constitucional, 
en que entrarán muchos monárquicos —Cinco 
ministros en París están en cuma atacados de 
dengue. Pronto empezarán los trabajos de un 
ferrocarril en el estado libre del Congo, que 
va á terminar en territorio francés.—F.

CASTAS Y NOTICIAS.
D e sd e  M a d r id .

20 de diciembre de 1889.
Los lectores no pueden formarse idea de la 

congoja qua se apodera del espiritu cuando 
nos encontramos en la obligación de llenar 
unas cuantas cuartillas relatando lo que pasa 
en esta coronada villa, y no hallamos nada 
que merezca especial mención. En estos dias 
he hablado del frió y del dengue, y considero 
inútil volver sobre temas tan conocidos. Solo 
si añadiré que la temperatura tiende á bajar 
iná< y mas, y las invasiones de la epidemia á 
subir—como que se calcula llegar hoy el nú
mero de los en ferinos á unos cincuenta mil.

En la política se nota también un tiempo 
glacial. Domina en todas las esferas extraor
dinaria indiferencia. Se decía que el gobierno 
tiene empeño en que se vetara el artículo l.°  
del proyecto de sufragio, y sin embargo no 
pone de su parte los medios de que dispone 
para conseguir ese fia, y sin embargo nadie 
clama—como si no hubiese interés en que 
adelantase un proyecto que muchos anhelan 
ver convertido en ley. Verdad que los conser
vadores y con ellos una buena parte de la ma
yoría, se oponen ai proyecto por considerarlo 
una desgracia nacional, y de allí que se ex
tienda la creencia de que llegará la oaida de 
Sagasta siu votarse al sugragio universal.

En las sesiones de ambas Cámaras no pasa 
nada de particular. En el Congreso sigue lo 
de la administración y en el Senado, como 
ayer terminó la interpelación de Trives, hoy 
desde primera hora ha habido reunión de sec

cordando, y cuando terminó su narración, 
murmuró la joven:

—¿Luego me he salvado? ¡Ah! ¿Ya no ten
go qne temer á aquel homhre?... ¿Voy á vol
ver al lado de mi padre... y de Valentín... de 
mí pobre Valentin, á quien tanto quiero, á 
quien sin duda alguna aflige horriblemente 
mi ausencia? ¡Habran pasado para él como 
uua pesadilla estos tres dias fatales que han 
trascurrido para míen la zozobra, en la an
gustia, en el dolor!...

Y mientras que la joven relacionaba de es
te modo, Murad, con losojo3 asombrados, ex
presando su rostro un dulce pensamiento, la 
miraba sin cesar... y.la admiraba.

XI

La situación de Valentin era desesperada.
Cuando salió de su desmayo, tardó mucho 

en reponerse, lo cual no era extraño, dada su 
gran debilidad. Oía un zumbido sonoro en su 
cerebro, y era la sangre que bajaba a su ca
beza. Sus sienes latían con violencia y sus pár
pados* pesaban tanto, que apenas podía en
treabrir los ojos.

La noche trascurrió sin ningún cambio en 
iu triste situación. Durante treinta y seis ho
ras, Valentin no había comido ni bebido, per-

u n a  fo r tu n a  p a r a  l a  H a c ie n d a .
Hace pocos dias falleció en Barcelona un 

comandante retirado llamado D. Manuel Fer
nandez.

Toda la fortuna del comandante que falle
ció abinlestalo, consistía en un plato y un va
so, de cuyos objetos se incautó el juzgado, el 
cual publicó varios edictos llamando á los que 
se creyeren con derecho á la citada herencia.

No habiéndose presentado nadie á reclamar 
dichos objetos, el juzgado los ha remitido á 
la delegación de Hacienda, para que, con ar
reglo á las leyes, pasen 4 ser propiedad del 
Tesoro público.

Garlera de las ciencias
Ayer se verificaron los exámenes de fin de ano, en el 

colegio Hispano Romano, que bajo la advocación de Nues
tra Señora de las Angustias, dirige 1). Melchor (jarcia Sán
chez,

Los alumnos de pr mera enseñanza resultaron lucidísi
mos distinguiéndose en Religión, Gramática, Aritmética y 
Caligrafía.

En estudios especiales obtuvieron nota «Sobresaliente», 
los señores Mártos de la Puente, Ortega, Ventaja, Gutiérrez, 
García Jaraba, Labios y Noguerales.

En la sección Mercantil, obtuvieron titulo definitivo para 
el desempeño de la Teneduría de Librrs, los Sres. López 
Salcedo, García, Cuadros, Benavides y Gemez, y los restan
tes, diplomas de aprobación del primer curso.

Alhóndiga de granos.—Precios y balances del tr igo .— 
Existencia: Sobrante de ayer, 540 fanegas. Entrada de 
hoy, 375 id. Total existencia de hoy, 921 id.—Venta á 
10 pets. 00 cts. la fanega, 12 fanegas. A 10 peta. 50 cénti 
mos id. 39 id. A 10 pets. 75 ceta, id., 111 id. A l t  pete. 00 
cts. id , 6J. A 11 pets. 25 cts. id., 57. A H pts. 50 cénti
mos id., 40. Total vendido, 328 fanegas.—Balance: Exis
tencia, 921 fanegas.—Vendido, 328.—Sobrante para maña
na, 593.

CULTOS.
Día 22 —Domingo 4.° de Adviento y san Remetí io már

tir.—Jubileo de las 40 horas iglesia de Son Justo y Pastor; 
á las nueve misa cantada; ¿ las cuatro rosario, salve y le
tan ía .- En la Catedral, á las ocho se reza el rosario; a las 
nueve misa mayor y predica D. Gospar Carrásco.—Eu San 
Juan de los Reyes y Hospitalices rosario y ejérqicios. — En

Santa Ana, á la oración, ejercicio de las jornadas de Mari» 
Santísima al Portal de Belen.—En la Piedad, los ejercicio* 
á devoción al Niño Jesús.—En las Comendadoras, se hace 
la devoción de los 'omingos de San Josc=Visita de la Cór
te de María: Nuestra Señora de las Angu>tias en su iglesia. 
=  EI dia 23 hay misa de aguinaldo en San Juan da los Re
yes á las 6; en Santa Ana á las 7; y en las Capuchinas i  
ocho.

Grajeas Saez,
DE COMPOSICION V E JE TA L É INOFENSIVA.

Curan radicalmente las Irritaciones y catarros, Bleno
rragia (purgación), Gonorrea (gota militar), Leucorrea (flujo 
blanco), Estrecheces de la ureüv, Incontinencia de orina. 
Derrames seminales y toda clase de flujos de las vías uri
narias. ssSe venden en Granada en la farmacia de D. San
tos Pérez, Mesones números 21 al 25, y principales farma
cias y droguerías, á 12 reales fraseo —Por correo certifi
cado, 16 reales.—Al por mayor, Doctor Saez, Barcelona.

En el trascurso del año de 4 888 ha recibido do* pie 
mios más, por su excleneia. la ya célebre «Agua Florida 
de Murraj&Lanman. En la exposición de Borcelona, Espa
ña, obtuvo la medalla de oro y en la de Amberes, Bélgi
ca, la medalla de píate.

En el término de su existencia que hoy cuenta nsás d* 
tres cuartos du siglo, ha merecido este rico perfume nu
merosos premios y prueb .s de su popularidad; pero ningu
no mas elocuente que el aumento constante de su venta 
apesaj de las mil imitaciones con que diariamente se enga
ña al público.

Exíjaee siempre la Marca Industrial y señas de Lanman 
&Kemp, New York.

O rejuela , d e n t is ta ,
ofrece su nuevo gabinete, Alhóudiga 16, 48 y 20, prinol- 
pal, derecha.

Aviso al público.
En la Fuente Nueva, Acera de Canasteros, núm. 12, se 

ofrece al público la renta de frangollo en buenas condi
ciones, f l precio de 7 pesetas 90 céntimos la fanega. ̂ Tam 
bién se vende cebo de habas granando, á 9 peseta* fane
ga. =r El frangollo, de dos fanegas en adelante, se lleva á 
domicilio á 8 pesetas fanega.=Las horas de despacho para 
domicilio, recibiendo el parroquiano el género, en dicho 
establecimiento, serán de ocho á diez Je la mañana y de 
cuatro á seis de la tarde; todos los dias menos los domin
gos. Se despachan habas, cebadas, maiz y moyuelos, á 
precios arreglados. También se trituran habas á 25 cénti
mos la fanega, y de diez fanegas en adelante se traen y 
se llevan á domicilio, encargando al parroquiano para su 
mayor brevedad cuide de llevar las habas limpias.

cuerpo pericial da Aduanas.
Preparación especial para el ingreso en dicho cuerpo, 

Esta obra se titula Programa razonado, con las asignatu
ras que se exigen para el ingreso en el mismo. Primero 
y segundo ejercicio, reasumidas sus asignaturas á lo ex- 
trictamente necesario; asi es que hay individuo que en 
seis meses sale victorioso, y otros preparados por obra- 
separadas y antiguas, con dos aÑos de estudios salen re
probados.

Al ingresar en el cuerpo de Aduanas, reciben el titulo 
de pericial, 6 sea oficial quinto con un sueldo mínimum 
de 1.500 pesetas y con escala en sus ascensos.

Para más detalles, dirigirse al corresponsal en o«ta ca
pital, D. Rafael Parra, Administración de este periódico.

EL LIBRO DK LA CORONACION.
En la Administración de este periódico, 

Buensuceso, 6, se vende al precio de 6 pe
setas cada ejemplar el libro de la Corona
ción de Zorrilla, en el que se comprenden 
entre otras hermosísimas composiciones las 
que hubo de leer el ilustre poeta en el gran
dioso acto de su coronación.

Precio: SEIS PESETAS.
a . w . ....... ...ti. ......w-.■wiwiirajw.'wrmBnii
Para la curación de los tísicos,

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.
Aprobadas por las sociedades de Medicina 

de, Francia y Nacional de higiene pública de 
París. Consideradas como único medicamen
to p ra tratar la tuberculosis.

Son las Pildoras anticéplicas del Pr. A n
del á la tuberculosis, lo que la quinina al pa
ludismo. Modifican la expectoración y lacra- 
sis de la sangre, calman la tos, moderan la 
fiebre, restauran, entonan y avivan el apeti
to. Remedio para 15 dias, 10 pesetas. En las 
boticas. Granada, Orti i Pujazon y  González 
Perales.—Motril, Ramírez Sánchez.

Médicos corresponsales del Instituto para 
consultas en Granada: Dr. D. José González 
Lomeña, Mano Hierro, 17, y el Dr. D. José G. 
Castro, Cuenca, 7 y 9.—Motril, Dr. Martin y 
Piña.

manciendo como enterrado en aquel estrecho 
tubo.

La Cereza le torturaba coa refinada cruel
dad. Adíviuando en él los tormentos del ham
bre y de la sed, se acercaba á la reja cada vez 
que entraba eu su tugurio á beber ó á. comer. 
El pan qne llevaba a su boca lo pasaba por 
aquellos uierros casi rozando el rostro de Va
lentín. El vaso de vino que bebia de un tra
go, le chocaba en la reja, y como si brindase, 
decía:

—¡A. ta salud, buen mozo!
Valentin perdía las fuerzas por momentos 

y al mismo tiempo ie parecia volverse loco. 
Durante la noche que siguió al segundo dia, 
se apoderó de éi un eutume ‘imiento que ie 
hizo perder la nocion de todo lo que pasaba.

Aquella noche volvió La Guyana.
—¿•Subes que¡¡a señorita se no» escapó ayer? 

—le dijo a La Cereza, revelando en sus pala
bras 1» ira que sentía.—Todo ha sido por cul
pa de Louffard, que se durmió. El amo y el 
Marqués han estado A punto de matarle. Se 
conuce que ia prisionera abrió el balcón... Pe
ro lo que me extraña es que haya podido ba
jar... ¡Es inconcebible! Sin duda pensó poder 
agarrarse al andamio que había cerca; pero 
¡cal como si lo viera, se cayó a la calle, y allí 
se estrelló... Sin embargo, no hemos podido 
hallar ninguna mancha desangre... El amo 
ha jurado á Louffard que le salta la tapa de 
los sesos si antes de ocho dias no parece la 
prófuga. ¡Oh! Y Rouquin es hombre que lo 
hará como dice.

—La Guyana, tengo una idea—dijo La Ce
reza .

me asombro. Vamos á ver,

I m p .  d e  E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .

—No creas que 
¿que idea es esa?

—«La muchacha de los millones» debe te
ner algunos amigos que, al notar su desapa
rición, se han lanzado eu su busca.

—Si tu idea se reduce á eso, pide que te de
vuelvan el dinero que lias dado por ella.

—¡Aguarda, hombre! Ya veras como no soy 
tan rana. ¿No te parece qne el mocito que te 
siguió hasta aquí y que se metió en el respi
radero para espiarte puede ser uno de los que 
la buscan? Si es así, creo que iDtorogándole, 
obligándole á hablar, quizá llegaríamos á sa- 
ber algo.

—¡Pues tienes razón!—exclamó La Guya- 
na — Vumos á verlo. ¿Sigue en la ratonera, 
eh?

—¡Vaya! Y por cierto que las horas deben 
parecerle siglos

La Guyana entró en la cueva, seguido ce 
su querida. El miserable acercó su rostro á 
los hierros de la rej°, y riéndose exclamó:

—¡Eh, muñeco! Ya has podido ver le que 
es pasa á los curiosos. Conmigo no se juega. 
Anda, avanza un poco, y enséñanos la jeta.

Valentin no comprendió. Lus palabras del 
bandido llegaron hasta él sólo como ur> ru
mor, sin que pudiera explicarse el sentido de 
ellas.

Yacia sin movimiento sobre las barras es- 
tendido hacia adelante y con el rostro entre 
los brazos.

La Guyana le cogió una mano, y agitándo
la con todas su3 fuerzas:

—¡Vamos!—rugió.—Despiértate... Respon
de... Quizá podamos llegar á entendernos,

y si eres bueno, veras como te saco de la pri
sión.

Valentin no respondió; pero la mano de La 
Guyana, que estrechó con violencia la suya, 
le volvió á la vida, como dijéramos, y el jo
ven dejó escapar algunos gemidos.

—Me parece que las va á liar—dijo brutal
mente La Guyani.

—No lo extrañaré—contestó con filosofía 
La Cereza',— estos alfeñiques de ahora no va
len para nada.

—Dame un poco de pan y trae un vaso de 
vino.

La mujer obedeció, y el coloso procuró in
troducir eDtre los dientes de Valentin el cue
llo de uua botella; pero los dientes, convulsi- 
mente cerrados, resistieron.

—¡Ya es tarde! —murmuró el bandido.—Me 
parece que no llega á la noche.

—Mejor que mejor; de esa manera no podrá 
charlar lo que aquí ha visto.

Ni La Guyana ni La Cereza volvieron á ha
cer ceso de Valentin.

Hemos dejado en segundo término á dos 
personejes, llamados, sin embargo, á repre
sentar un papelimportante. Aludimos á Trou* 
t-t, llaroadol Augusto, y al prestidijitador 
Engañabobos.

Troutal, uu excelente hombre, padre de 
ocho hijos, estaba empleado en el Circo Fran- 
coni Una noche que limpiaba y alisaba la pis
ta, en el intervarlo de un ejercicio á otro, el 
público, que estaba de buen humor, comenzó 
á aplaudirle, ofreciéndole un inesperado triun
fo. Cada vez que se presentaba á desempeña? 
su tarea, el público le recibía con aplausos f
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Acreditados específicos del doctor Morales.— ¡¡21 dfcs de éxitos!!
para la toa y toda enfermedad del 
pecho, tisis, oatarros, bronqaitis, 
asma, eto., á media y ana peseta la 

oaja. Van por oorreo.

¡afé nervino medicinal
Maravilloso para los dolore3 de ca 
beza, jaquecas, vahídos, epilepsia, 
parálisis, debilidad, males del estó
mago, del vientre y  los de la infan* 

cía, á 3 y 5 pesetas caja. Van por correo.

¿ldoras Lourdes.
'El mejor purgante antibiiioao y de 
purotivo, de acción fácil, sagura y 
ein irritar, aunque se usen por mu
cho tiempo. Se toman, pi.ra oonser* 

var la srdud, 1*50 pts. caja. Van correo.

D
1 :

’mpotencia, debilidad,
enpermatorrea y esterilidad, eura se 
gura y exenta d® todo peligro con ¡as 
célebres pildoras tónico-genitales del 
doctor Morales, á 7'50 pts. oaja. Van 

por oorreo
Panacea anti-sifilítiea, anti-venérea y antiherpetica, á 7‘50 pesetas botella.—Inyección Morales, infalible, á 5 pesetas frasco.

Principales boticas y  droguerías.—Depósito: Carretas, 39, Madrid.-DOCTOR MORALES, especialista en sífilis, venéreo, esterilidad é impotencia. 
Depósito *n Granad a, farmacia de). Sr. Rubio, y 0;fciz Pnjozon, San Jerónimo. 13.

D. José
gabinóte á IúCL-s Iftep^reooaBquo quieran 
hacer uao d‘¡ bus oooocimieotoí sn ei arle 
dental.— O •fk'aoionee y empastes por 
todos los wstcmas conocidos hasta el dio, 
limpieza da boca sin hacur ueo do sus
tancia* quu puedan porjudioar el esmalta 
del diente.—Extracciones d,e dieutos, 
muelos ó oorioa sin causar dolor, por mu- 
dio do I r  anestesia. -- Construcción 'dé 
dentnduroB hasta un solo diente, sobre 
bases de oto platino ó oaouohú, siu muo* 
lies ni resortes. —Su gabiuate, plszs del 
Ayuntamiento, sobre le poluqueriadeSo- 
ler; su sntrad», por la calle do Mariana 
Pineda, núm. 15, pieo 2.*

Voliícnoñ io por el propio cosechero, 
f  aiUCJÍDUJS Ea ei acreditado estable 
cimiento de Felipe Nieva, callo do Re
cogí ..as, núm. i, se acaban da reoibi- 
nuevas partidas de estos eepeoiaics vinos 
Se calidad superior, naturales, «in color 
srtifiefiii ni wlcohel •■adicionado, cuyas 
condiciones los hacen ten acepte bles 
para al consumo de las familias.—8o fa 
flilitan. bnrritóu do un» y media » rrobs», 
siu exigir mós que «( v¿lor düi líquido. 
También se; sirven ios pedidos directa- 
m o o te- desde» Valdepeñas á oüJquíer 
punto do España.—Servicio 6 domioilio, 
Precios: Desde 10 pesetas arroba en ade- 
lente.

VINOS Y AGUARDIENTES DE UVA.
Los acreditados y legítimos de G-ójar, de las bodegas de la Excma. Sra. Viuda de Villanova, 

premiados en varias exposiciones, se venden por cuenta de la casa en el depósito establecido en 
la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las clases y precios si
guientes:

V IN O S. Arb. Bot * V IN O S.

Ajerezado seco.
Lágri ma especial 
Pedro Jiménez. 
Mosoatel. . . 
Dulce de color. 
Amontillado pálido. 
Tinto añejo seco. .

Rs.
n
n
Tí
n
n
n

Arb. B o t*

70 7
80 9
80 9
80 8
80 8
70 7
60 5 1(2

Arb. Bot.*

50
40
40

5 1|2
4
4

Blanco añejo saoo Rs.
Tinto corriente id . „
Blanco id. i d . „

AGU ARDIENTES.
Anisado superior. Rs. 110 10 
Anisado, clase espeoial, 

dulceyseoo. . Rs. 60 6 1[2

Arb. Bot*

Anisado seco demásgra- 
dos......................Rs. 70 7'50

VINAGRES.
Clase superior. . Rs. 20 3

Se descuenta 1 real 20 céntimos por 
botella vacia de lo casa.

—  , WA.VJ.ÍÍ.J.W. x * .  —  i ü u »  v u o ija u  u u w u a  que  BBigtt uuii v iu u  ua  e sie  uepusico, n<
lia que dice “Legítimo de Gojar, depósito en Granada, Puerta Real, portales del Cafó Suizo.:

Be ómnibus 
ohocolaticla 
sibus, illa lie 
verendos Pa 
dros Sancti 
Benedicti, 

vera est ao 
prcscipua.

Loo oxqui 
sitos chocolates de loe RR. PP- «u 
asdlotino» no tienen rival. Elabo
rados por un sistema ospeoiul que 
hasta hoy es un Decreto, puede (afir
marse son, el mejor, más nutritivo 
y a g r a d a b le  de lo s a l im e n t o s .

Basta probarlos una sola vez, pura 
darlos la preferencia sobre todas las 
clases conocida».

En cada paquete se acompañan ins
trucciones en latín y en español, con 
el método de hacerlo en las casas.

De venta eu las principales confi
terías y ultramarinos de todas i»ss po
blaciones de España & los precios de 
2; 2‘50 y 3 pesetas libra, con cúnala, 
sin ella y á la vainilla.

Depósito en Granada, confitaría de 
toe sonoros López Hermanos.

rjA rvrvpn  i catarral, ner- 
\  | j I \ I  viosa, por de- 
k)l/ l l l i l J  . l l i  bilidad, por

ENFERMEDADES de los NIÑOS

mmm  s o d a d o
L g b s s a u u t y c -

E ste J.«rabe más activo que el Jarabe 
antiescorbútico, e x c i t a  e l  a p e t i t o ,  
d i s u e l v e  l a s  g l á n d u l a s ,  c o m b a t e  
l a  p a l i d e z  y la  f lo j e d a d  d e  l a s  
c a r n e s ,  c u r a  el g u r m io ,  la s c o s 
t r a s  d e  l e c h e ,  las e r u p c io n e s  d e l  
c u t i s .  E sta  combinación vegeta l, 
esencialm ente depurativa, se tolera  
mucho mejor que lo s ioduros de 
potasio y  ao hierro.

En PARIS, 8, rae Ylvlenne, y en todas las Farmíclas.

moña*,

0  infección herpética, reumá
tica, sifilítica, escrofulosa, sin ó con flujo y mal olor.—Su cura in
falible á toda edad y con gran sencillez. Consultar al DOCTOR 
KOCH, MONTERA, 33, l.°  MADRID. Gratis los domingos y por 
carta á provincias. Se envía los medicamentos por correo mandando 
su valor de pts. 16 en libranza ó sellos. ¡El ULTIMO y más perfec
to adelanto para la cura de los oidosl (GRATIS PROSPECTAS

50.01)0  jacistos, 7  __
mis ceboljí s de ñor a propias pero plan 
tnr er. este estación, se sosban de recibir 
dirootanicnts de Holanda y so expenden 
6 prcoioe b&r-<tlsimqs en e- Jurdía de loo 
Franceses y on su 8ueiirs«l, Puerta 
R '• I, cúm. 13.

En o» mism e-Ufaleeiraiento ge rea* 
Iítr tod» oUso de plaoLs. árboles, ar
bustos, fruto lea, rtibles, eto.

C té 1 í g « gratis.
Dirección: GIRAUD, Granada.

Ic fcb ad n lleg ü í^ í:^ !^ ::.
madts con loo D jitimoa turrones do gijo 
na, cooo, almendra, pes«di las, anisus, 
sveliem e y piñones. Aivirtiundo si pú 
blico que muchos ae apoderan del m>m 
bre doi aoroditado iuduatri /; y par» ,:a 
nooimionto »e todos, oí v-rdadero Cre* 
ra».tiea, viV' cd o da -a A rió idig , po 
e»da da ¡n N ivo, cuarto . úm 1. T-m 
bioo trae el rico arroz de S*u Fatipe da 
Játiva.

gsasr.?c¿l3r.;T.\ £&XG¡Ettt

E k ala Ortiiss @a¡a- JerowSM®, 13.
iBKwoKamwrw «VTgJFTsTgQS»

GRÁK ALMADEN
de música y pianos

DE

ANTONIO S O LA .
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Planas del reino, france
ses y alemanes.

Ventas al contado y á pla
zos.
Gran bazar de camas

ALHONDIGA, NUM. 13,
enfrente de la casa del Sr. Cañadas.
Gres almacén de hierro y ierre 

teda de los señorea
_  Hijos de Ortega.

fpaennoq ®1 antiguo y ucredit.do 
jJO tlcopaad ettíb'.ecimie.ito d? bt-bi 
da», llam do La Mina.—R-.zon, P-rtc- 
ría de Santa Domingo, 3.

N.‘i*cw«.,rzerfc.-

LA CALVICIE HA MUERTO.
P omada Prodigiosa Vega, p» ro Hrcov neeer el pelo y 

le¡¿ btibní;, d»; FERRANDO y MARTINEZ.
Cou ei uao do este producto, según mures ’p. inutruo- 

cion que »q mpffív. ó onda turro, ce consigue limpiarla 
bezv. de Üoí»c»m«ei4noR' furfurácecs, evit~ r Iw o- ido fiel 

1 t>elo y dé.rle fuetzft y vigur. A los veinte dias naco vello sn
________  les siiins que hn habido polo* veílo que «o tratformu en

^ARCA DEPOSlTÉDî  pilo, Ri a» contii.ú-. usándolo y teuiendo en onnsideracion 
ae contador»uí>.> ev luáividuales Ei que pruebo uní: tto>á vez s ¡ ««sovenosríi.

Con»ulta móJioa diaria y p»r oorreo.—Precios do los tarros-: 15, 24 y 30 pesetss. 
une.—D -sp-ícbo ooctlnuo.

Depósito geu&r&l Saai VioG^t® 194¡, ©at;¡pásmelo, V alencia .
NOTáS. Pare que el público tenga garautíat do ¡o qun anunoivraoa, devolvere 

mos ol importo á quien no obtenga oigunos de los re&uitudos quo indicamos, cliri- 
gíóodoso k la crsu central.

So desean &gent«s para derla la exoluRÍvidad do la vpnta en provín
ola* . C o n d ic io n a  V A n tajosas.

VINOS Y JARABES
Ü 1 3 S  I3 E C  S P ' I M O  Y

al extracto de HÍGADO de BACALAO
e único oxp8ritnoatídu y aprobado por la Academia de Medicine de París 

SIMPLE Y FERRUGINOSO.
Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ventaja el 

aceite de higa lo da bacalao ea todos dus usos.
Depósito general'. DESPINOY y C.' 9nia, Rué Albouy, P^rio.

Exigir la Marea de Fábrica la firma y el sello oficial do garantía 
du,K Union de Fabricantes.

Depósito en Granada, farmacia de D. Justo Ortiz Pujazon, San 
Jerónimo, 13,

Ss dqaVsn
Ir' ei»'' • R

ALMONEDA.
Se hace de toda clase de mue

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios estrados. -Torillo da 
San Matías, núm. 1.

una espaciosa cooherr-, 
un« eu»fi~ y un pujar en 
pHv.  ̂ • úo?. 27.

FO S FA TO  de HIERRO
de L E R A S ,  Doctor en Ciencias 

Este ferruginoso es el único que 
encierra en su composición los 
elementos de los huesos y de la 
sangre : es sumamente eficaz con
tra la Anemia, el Empobrecimiento 
de la Sangre, los Colores pálidos, 
Flujos blancos ó Irregularidad 
de Ja menstruación. Se soporta 
siempre bien, por lo que se receta 
con frecuencia á las señoras, jo- 
vencitas y niños delicados.

En PARIS, 8, rué Ylvlenne, y en todas las Farmacias.

OPRESIONESTOJ,
CATARROS, CCSSriPAB8S

Acaba da liega?
cisco Moaorrio, coa loo ipg timos turro 
nes do Gijonp, cooo, alm-jndr», p l»di 
lías, eniaiís, a vallante y piñanas.—Tmai 
í-u establecimiento «o in oailo de Riye« 
Católicos, núm. 15, portai da ta folugra 
fÍR de Ayulo.

Cja t.'p  sja udb botica en asta o«pit»l
Í3" ÍCüUW bien eituudft y con buentíea» 
paabo.—D  r*n rezón, oalle de S«n Jusa  
de D íob, LÚra. 55, farm acia .

haca de toda dase da 
muebles en la oal.e de El-á l i m e k

viro, núm. 83.
ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin.
Cárcel Ha/(a 32 principa*,

E xtraordinario surtido en m uebles da 
lo lías o leses, últim o» n o veáad ea .—G rau  
variedad cr sillería  d© rejílv» á precios 
•mglÉsáíaimos.

C F rA B X i^ L rT L O ~S S O " M T '
m m m (Flor do Manzana Siluesh o.)

BI primero, por entro las 
aguas do olor, y do mot't, en 
la actual estación, es el “ Crab. 
Apple Blossoms” (Flor de 
Mangana Silvestre) pei/ume 
delioado, fragranté y de una 
calidad finísima. Lo prepara la 
Sociodad “ Crown P erposiaat 
Companv,’’ fio 177, New Dond 
Street, que lleva ya dcsti'adci 
Para el publico algunos da 

r a b - A P r  |  *0S mas escogidos y pre/oiidog 
perfumes.—Oourt Journal.

177 hcw bÓnostlohdoh I! S u venta, on todas las eaSM 
principales del mundos

THE CROWN PERFUMERY Oo«
177, N S W BOT'D STREET, LONDRES.

A S M A NEVBALGIAScusaoos
Pm 1m ClGARiLLOS ESPIC 

Aspirando el humo, panetra en el Pecho, caima el sistema 
arviosp, racllí -a la expectoración y favorece las funciones de 

>*• esta firma: j. ESPIC.)ESPIC, SO, rae Si*I#i*r«, Parla 
Fumtcin <U SaraJU: 3  be. 1.

nervioso, lacnua 1a expeci 
los organeo respiratorios. 
V en tep o rm e.jro n J l.E I  

Y *» sncítoaiM: z.?zẑ v:\:̂ r„TSz

- D E -

Murray i  U n a n .
EL MAS EXQUISITO

na los

Perfumes de Tooador.
Perfuma el Cuerpo y  

Vivifica la Mente

EN EL BAÑO.M .
Superior al Agoa Dí  Co- 

L0NIA Por delicadesa de 
su aroma y la durabilidad 
de su perfume

M  EL PA&mQl . j ----------
A1? • m^yor breg. Vivtkto Ferrar y j A mana/jQ 

C q m p sñ u , B ir c a la n i .  *

ANTIGUA Y  GRAN GOKFITESRXA
DE TALERO HERMANOS,

(hoy D. Nicolás Talero),
PUERTA. REAL, 2 y 4.

E n  este aoreditedo patableoimiento enoontrasó o! público toda o?ftse 
de tarroct-8 valenoianoa do yem a, 0000, alm endra, niev«, fin ta, 6to., eto ; 
loa exquisitos manteo&df a y polvorones de A aioqasra, Viens y LaDjet1, y 
los ricos rntzapanes d® Toledo.

Asimiemo se expenden roscos de viso , eguardiente y Loja.
EspeoiRÜdad ®n almibares do todas oleses on lojcsoi» tnrrG3 de ori&t?.i.
Daloes sacos Ruperlores, para regalo?, eu vistos y alegantes c • j %-, á 

precios eoms-.mcnte reduoido?.
Almendras VKÍeaoi&np.8 de tedse o!b'-8&, evc!í»n&g, ju g a re s  de d a ’ea 

en d ó re n te »  figures y oca lujosas cinta?.
No dejar de visitar e6te eatablcoim’eRto,

P U E R T A  R E A L , 2 y 4.

PÍLDORAS CATÁRTICAS
La Mejor

MEDICINA
d e Fam ilia .

D EL D R . AYER
Prtmiadai con

M E D A L L A  3 D B  O R O  
ti U k^tiltUi íiiwm l h  IitmIih

Son el MEJOR PORGANTE VBGK- 
t a l  y ú n ic o  que no irrita. Cu- a  
ran positivamente todas las 
afecciones del estómago, del 
hígado y los desarreglos de

v ie n tr e , a s í  c o m o  ta m b ié n  la  ic t e r ic ie ,  a ta q u es  b i l io s o s ,  n e u -  
r a lg ia s , ja q u ec a s  y  lo s  d o lo r e s  d e  c a b e za . T o m a d a s  á  t ie m p o ,  
e v ita n  e n fe r m e d a d e s  q u e  e n  m u c h o s  c a s o s  p r o d u c e n  la  m u e r te .  
E v ita n  s ie m p r e  s u fr im ie n to s  y  g a s to s  á lo s  q u e  la s  to m a n . L a s  
e m in e n c ia s  m é d ic a s  la s  n r e sc r ib e n  c.nn aran pvitn  T.ns in c r é -

S í hsa1: da varios mueble*. .i*
Ssq M*Ü»b, 24 y 26. | W filies rioâ  b̂ tht 1 6 9 reciei 

t-rrcbi.- Elvira, 85, 1

¡m in e n c ia s  m é d ic a s  la s  p r e s c r ib e n  c o n  gran  é x ito .  L o s  in c r é  
( lu lo s  p u ed en  c o n su lta r  c o n  su  d o c to r .  D e  v e n ta  e n  to d a s  
L s  fa r m a c ia s  y  d r o g u e r ía s  d e l m u n d o . P rep a ra d a s p o r  e l

B r . <3. €0 A i r m  y  C ah., K iO well, S Ia » s .,E .U .A .  
Agentes generales en España YILANOVÁ HERMANOS Y GA„ Barcelona 

Dt vcfct v un óc D. Sdijiráe Avila y en íaé^s ¿ft« dreguarltia y farsaaaií».


